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VISTO: 

El exped i en te CUDAP-F.A.D,: 3 5 1 6 / 1 4 en el que consta el pedido de 
adscripción del a l umno Mauric io A le jandro POBLETE a la cátedra "Taller de Rotación II: 
Pintura", en las Carreras de Ar tes Visuales. 

CONSIDERANDO: 

Que el a l umno Mauric io A l e jandro POBLETE cump le con los requ is i tos 
estab lec idos por la o rdenanza N^ 9/09-CD. 

Que una vez real izado el co loqu io que est ipu la la menc ionada o rdenanza , el 
i n f o rme del Profesor T i tu l a r es favorab le . 

La opinión de la Dirección de Carreras de Ar tes Visuales y de Secretaría 
Académica. 

Por el lo, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Au to r i z a r la adscripción del a l umno Mauric io A l e jandro POBLETE (Regist ro 
NO 22 .108 - D.N.I . No 34 . 641 . 987 ) , a la cátedra "Taller de Rotación II: Pintura, en las 
Carreras de Ar tes Visuales, du r an t e el ciclo lect ivo 2 014 . 

ARTÍCULO 20.- El a l umno Maur ic io A le jandro POBLETE deberá real izar su adscripción de 
acuerdo con lo prescr ip to por la ordenanza No 9/09-C.D. 

ARTÍCULO 30.- Comuniqúese e insértese en el l ibro de reso luc iones. 


